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o¡¡rRr LA uNlvERsro¡,o nuró¡roun
GABRIEL NS¡{É MOREXO DE SANTA CRUZ DE BOLIVIA (BOLIVIA) Y LA

UNTVERSTDAD luró¡¡oue DE MADRTD (nspnñnl

La Universidad Autónoma de Mactritl, represcntada por el Prolbsor Dr.D. Raul Villar,
Rector Magnífico, y la univcrsidad Autónoma Gabriel René Morcno de santa cruz dc
Bolivia, representada por el Profesor Dr.D. Silverio Márquez Tavcra.

CONSIDERANDO

l. Que la cooperación es una de las fórmulas idóncas para intensificar el progreso científico,

: aoadémico y técnico de los pueblos.

2. Que la manera de intensifir:ar esa colaboración es a través dc un proyccto común con
objctivos concretos.

3. Quc para alcanzar el objetivo de cooperación cntre los pucblos las universi¡lades cstán
llamadas a cumplir la f unción prioritaria dc intercambio cicntflico.

4. Que en el marco de dicho intercambio cicntífico y cultural resulta <le extremado interés la
formación académica para ampliar conocimienttrs c incrementar la espccialización en aqucllas
áreas de relevante interés para ambos países.

5. Que por ello, ambos centros universitarios considcran conveniente institucionalizar su
vinculación académica y científica, para lo quc en esta fccha concierlan el siguicntc convcnio
de cooperación científica y cultural conforme a las siguientcs cláusulas:

PRIMERA

El objeto del presenle convenio es estableccr las bases para la cooperación mutua,
académica, cienlfica y cultural entre ambas univcrsidades. Sus objetivos son los siguicntcs:

1. Incrementar e instituoionalizar las relaciones cientffico-culturalss entre la UAM y
la UAGRM.

2. Impulsar los estudios de posgrado y doctorado espccialmcntc cn la UACRM quo
coadyuven al avance científico y social de Bolivia en aquellns áreas tlc más rclcvante intcró.s.
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3. Impulsar la docencia e investigación fomcntando proycctos dc invcstigaci(rn
conjuntos y cualquier otro tipo de colaboración en materias de interés oomún.

4. Difusión de la problemática jurídica, cultural, poÍtica y social boliviana.

5. Formación de juristas bolivianos.

6. creación de un Instituto de posgrado en la Faoultad de Derecho de la uAGRM.

7. creación de una Biblioteca Jurldica en la Facultad de Dcrecho <le la uAGRM.

. tl. Desanollo de proyecto.s de investigación sobre cultura jurídica de las poblacionr:s
indfgenas y su integración en el sistema jurídico cstatal, asf como cualquier otra ár.ca dc
relevante interés para Bolivia.

SEGUNDA

El cumpümiento dc los compromisos adquiridos para la consecución dc los objeüvos
se desan'ollará en lus siguientes fases:

l. En la primera fase la UAGRM creará el Instituto de posgrado a.sí como la
Biblioteca jurídica. Además comenzarán a imparürse los cursos de posgrido y doctorado por
profesores de la UAM y dc la UAGRM en la propia UAGRM 

"n 
uquell^ ireas que hayan

sido seleccionadas por su especial interés por la UAGRM.

2. La segunda fase tendrá lugar mcdiantc la estancia en la uAM sc alumnos
participantes en los cursos impanidos en la UAGRM, previa selección, con cl ün dc
completar su programa de posgrado.

3. A tal ef'eoto el alumno somctcrá a la oomisión clc <ioctoratlo <Je la UAM para su
convalidación en créditos los cursos rcalizatlos en la UAGRM en el marco del prescntc
convenio.

4. Esta estancia serd supervisada y dirigida por un profesor de la UAM en calidad dc
tutor' qulen se compromete a prestar atención a la vertiente práctica de la formación dcl
alumno.

TERCERA

- l. La UAM se compromete a facilitar la convalidación de los cróditos obtenido.s sn
los cursos de posgrado realizados én la UAGRM en cl marco del presentc convenio conlbrmc
a las normas de convalidación vigentes en la UAM.

. 2. La UAM se compromere a facilior cl acceso <re ros alumnos <tc la uAGItM,
durante su sstancia en ta UAM, a las prácticas tuteladas por ella.
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3. Ambas universidades se compronreten a eximir der pago de tasas o cuarquier otrocanon académico motivado por le inscripción en cursos o *"rninuiio. impanidos *n'al *ur.ndel presente convenio a los profesores, investigaoorcs o ururno, de posgrado que se integrenen ellos.

4. Ambas universidades se compromeúen a revisar los programa^s de posgrado quo .scimpartan en el marco del prcsente convénio, así como a facilirar Ia bibliografía ncccsaria parael desarrollo de los mismos.

5' Ambas univcrsidades se.c_omprometen a posibilitar la conseoución de becirs para roscursos de posgrado y terminación áe los estudios de doctorado " ooo" ,Jí:", o"investigación en las áreas de aplicación del presente 
"onu"n,o.

CUARTA

La UAM correrá a carc,o 
!e, fo^s-v1ljes 

de ros profesores españorcs que impartan cursosdc posgrado y seminarios en la uACRM- en 
"l 

*ui"o á"r prescnte convenio, a.sí como deltutor si fuera necesario. A tal fin se buscarán vías arrcmaiivai dc financiación y ,u¡u"n.ion",de diversos organismos oficiales, públicos y priuuJor, rs¡ como .,n el marco de aquelrosProgramas Inremacionales de Inrcrámbio eJ",ieri.". 
"'

La UAGRM financiará la cshncia (incluyen,o alojamiento y manucnción) cn SanraCruz de Bolivia de los profesores quc impar.tan io, ,rr.o. y seminarios.

QLIINTA

g".,,on*floi'"Ji'ffi:':11":" lombrarán .los responsables que darán cumplimicnto y
a cargo rre un ruror. t", *"::T'i;,"1j:i:'ili?1H"ff':'"t#ii,i:",'" en ru Ú'cM.".u,."'.¿

- coordinar la selección de profcsorcs dc la uAM así como de otras univcrsi<iadssespañolas que se compromean a impartir los cursos en la UACRM.

- Asesorar en la creación <Je la Biblioterca jurfiiica de la UAGRM.

- Seleccionar a ros arumnos que continúen sus estudios de doctorado en la uAM.
- Diseñar el programa de cursos y actividades comprementarias, así como aquelrosproycctos de investigación conjuntos a desarrollar 

"n 
,r-.a."o del convenio.

- Inshr a instituciones públicas y privadas a la financlación de beca.s para la cstancraen la UAM de los alumnos ¿e u uncilü, ;i;";;ü;.teriar de bibriotcca nccesano.



SEXTA

El presente convenio podrá ser modificado por las partes de
escrito. En caso de procederse a la modificación, la fecha de entrada
convenio será fijada de común acuerdo por las partes.

SÉP-I'IMA

El convenio se aprobará conforme a las disposiciones legales de cada una de las partes
y entrará en vigor en la fecha en que ambas partes lo firmen.

- Tendrá una vigencia de cuatro años (4) que podrán ser pronogados rácitamcnre por
las panes por perfodos iguales, salvo que una di eltas comuniqu" oiu otra por qscriro su
Iinalización con t¡es meses de ant€lación a la fecha de expiración del plazo.

Lefdo el preselt€ conv-enio y enteradas ras panes der conrenido y alcance de todas y
cada una de las cláusulas, se firma el mismo en.

Santa Cruz de Bolivia, a2(AeOt tl9$

común acuerdo por
en vigor del nuevo

Tavera

Gabriel René

Madrid, a l0 de 0i-199f

w
Dr.D. Raul Villar Lázaro
Rector
Universidad Autónoma de Madrid Universidad Autónoma

Moreno

Dr.Dl Silvelio


